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Nuevo centro de transformación a establecer en Audújar, 
tipo interior, denominado «Cervantes», de potencia 400 KVA., 
relación 20.000 ± 5 por 100/380-220 V,, y alimentación del mis
mo, mediante linea de alta tensión en cable subterráneo de 
doble circuito trifásico para 20 KV. en aluminio de 3 por ISO 
milímetros cuadrados, con 66 metros de longitud, y con origen 
en línea subterránea existente entre «Caseta Pablo Manrique- 
Caseta Huerta Maroto», cuyas instalaciones tendrán como fina
lidad atender nuevas peticiones de suministro de energía en 
el sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar la 
instalación del indicado. centro de transformación y linea de 
alimentación y declarar la utilidad pública de los mismos, a 
los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 15 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerda Rubio.—266-14,

3456 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, aveni
da del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes;

Nueva línea aérea de transporte de energía eléctrica en un 
solo circuito trifásico a 25 KV., con 747 metros de longitud, a 
establecer en Andújar, que enlazará dos líneas aéreas ya exis
tentes mediante este tramo proyectado, denominado «Polidepor- 
tivo Isemasa», y que tendrá como finalidad asegurar el suminis
tro de energía a varios abonados del sector. Conductores de 
aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados, aisladores del 
tipo suspendido en cadenas de tres elementos y apoyos metáli
cos de diferentes tipos y esfuerzos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 
24 do noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la indicada línea y declarar 
la utilidad pública de la misma, a loa efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2819/1966.

Jaén, 15 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Rubio.—265-14.

3457 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Soria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «E. Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de línea a 20 KV. y C. T. en Agreda, y cumplidos 
 los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de .la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza, S. A.», la instalación 
citada, cuyas principales características son las siguientes:

Ramal de línea a 20 KV., de 125 metros de longitud, sobre 
tres apoyos metálicos «Made-Acacia»; parte del circuito de 
circunvalación y finalizará en un apoyo fin de línea, donde se 
colocará el C. T. que se proyecta; conductor aluminio-acero 
de 54,59 milímetros cuadrados de sección, aisladores «Esa» 
1.503. C. T. tipo intemperie, de 250 KVA. y tensión 380-220-127 V.

Finalidad: Suministrar energía a la Residencia de pensio
nistas de la excelentísima Diputación Provincial.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicáción de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 14 de enero de 1977.—El Delegado provincial.—140-D.

3458 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Soria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «E. Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea a 20 KV., Reznos-Ciria, reforma del 
C. T. y nueva red de B. T. y alumbrado público en Ciria, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza, S. A.», la instalación 
citada, cuyas principales características son las siguientes:

Ramal de línea a 20 KV., que arranca de apoyo fin de línea 
de la Reznos-Ciria y final en el C. T; de Ciria, con una longi
tud de 7.766 metros, sobre apoyos de hormigón y metálicos; 
conductor aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de sec
ción y aisladores «Arvi»-32. Se reformará el C. T. con la coloca
ción de nuevos pasamuros, barras de unión y autoválvulas, 
asi como nuevos desconectadores III. Nueva red de B. T. y 
alumbrado público tipo aéreo y posada sobre fachadas, de alu
minio trenzado de secciones de 150, 70 y 35 milímetros cua
drados.

Finalidad: Mejorar el suministro de energía eléctrica en la 
localidad de Ciria.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qué se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 14 de enero de 1977.—El Delegado provincial.—141-D.

3459 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Soria por la que se autoriza el establecimiento de 
de la instalación que se cita.

Visto ei expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «E. Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de línea y C. T. «Paseo», en Olvega, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobra autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza, S. A.», la instalación 
citada, cuyas principales características son las siguientes:

Tramo de línea subterráneo, que procede del C. T. «Picota» 
y partiendo de barras generales, mediante un seccionador de 
apertura neumática y protección de autoválvulas, finalizará 
en el C. T. que se proyecta. Su longitud es de 520 metros; 
conductor de aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección 
y aislamiento, de 12-20 KV., entre fases y tierra y fases, res
pectivamente. C. T. tipo cabina, marca «Diessa», de 250 KVA. 
y relación 380/220 V.

Finalidad: Mejorar el suministro eléctrico de Ja localidad 
de Olvega.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1066, .sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Soria, 18 de enero de 1977 —El Delegado provincial.—137-D.

3460 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «E, Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable- 
cmiento de línea a 20 KV. en La Alameda, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza, S. A.», la instalación 
citada cuyas principales características son las siguientes:

Ramal de línea a 20 KV., con origen en un apoyo de la 
Reznos-Deza y termina en un apoyo fin de línea que se colocará 
a 35 metros de! C. T. «La Alameda»; conductor de aluminio- 
acero de 31,1 milímetros cuadrados de sección; aisladores «Esa» 
tipo «Arvio-32, con,tres platos «Esperanza» 1.503 para amarres, 
apoyos de hormigón y metálicos tipo «Made-Acacia». Ce refor
mará el C. T. con la colocación de nuevos pasamuros, barras 
de unión y autoválvulas, así como nuevos desconectadores III.

Finalidad: Mejorar el suministro de energía eléctrica en la 
localidad de La Alameda,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octub/e de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20 
de octubre.

Soria, 18 de enero de 1977.—El Delegado provincial.—138-D.

3461 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Soria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «E. Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea C. T., y red de B. T. en Torrubia, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza, S. A.», la instala
ción citada, cuyas principales características son las siguientes:

Ramal de línea a 20 KV. en tres alineaciones, con origen 
en el C. T. de Portillo y final. en el C. T. a construir, con 
una longitud de 2.783; conductor de aluminio-acero de 31,1 mi
límetros cuadrados de sección; aisladores «Arvi»-22 y apoyos 
de hormigón y metálicos. Centro de transformación tipo intem
perie, sobre apoyo metálico, de 100 KVA. de potencia y rela
ción 230-133 V. Red de baja tensión posada sobre fachadas y 
aérea, con cable de acero portador, de aluminio forrado tren
zado, de secciones comprendidas en 35 milímetros cuadrados 
y 150 milímetros cuadrados.

Finalidad: Mejorar el suministro de energía eléctrica en la 
localidad de Torrubia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre del966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre,

Soria, 18 de enero de 1977.—El Delegado provincial,—139-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3462 ORDEN de 11 de entero de 1977 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Doña María de Ocaña, 
provincia de Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
doña María de Ocaña, provincia de Almería, en el que. se han 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Doña María de Ocaña, 
provincia de Almería, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Granada a Almería.—Anchura legal, 37,61 metros.
Vereda de la Rambla de Moratel.—Primer tramó: Anchura 

legal, 1/2 20,69 metros, en una longitud de 1.500 metros. Se
gundo tramo: Anchura legal, 20,89 metros, en una longitud de 
8.000 metros.

Vereda del Camino de los Gritos.—Primer tramo: Anchura 
legal, 20,89 metros, en uria longitud de 2.000 metros. Segundo 
tramo: Anchura legal, 1/2 20,89 metros, en una longitud de 
2.000 metros.

Vereda de la Rambla de Escullan—Anchura legal, 20,89. me
tros.

Vereda del camino de los Garridos.—Anchura legal, 20,89 
metros,

Descansaderos y abrevaderos

Abrevadero de la Fuente de Galindo.—Sin superficie de
finida.  

Abrevadero de la Balsa del Entredicho.—Sin superficie de
finida. 

Segundo.—Desestimar las reclamaciones de don Francisco 
Gómez Montalvo, don Antonio Reyes Ramos, don Juan Romero 
de Aguilar, don José Martínez Martínez, don Juan Villegas 
Salmerón, doña Teresa Reyes Ramos y don Francisco Soler 
Martínez.

Tercero.—No tomar en consideración los informes del Ayun
tamiento y la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Doña María de Ocaña.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de cla
sificación de fecha 19 de octubre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presénte en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, -alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias. su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella, interponer recurso de reposición, que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación o publicación de la Or
den ministerial, prevjo al contencioso-administrativo, en la for
ma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de 1a Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en ar
monía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di-


